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MARCO NORMATIVO 
RENDICIÓN DE CUENTAS

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

+
TRANSPARENCIA

+
RENDICIÓN DE 

CUENTAS

1. Ley 489 
de 1998

Artículo 33 
ά!ǳŘƛŜƴŎƛŀ 
ǇǵōƭƛŎŀǎέ

2.  Ley 1474 
de 2011
Estatuto 

Anticorrupción

3.  Ley 1712    
de 2014

Transparencia y 
Derecho de 
acceso a la  

Información 
Pública

4.  Ley 1757    
de 2015

Promoción y 
protección del 
derecho a la 
participación 
democrática
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ÅPor la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Químico en el país, reconocida por el 
Ministerio de Educación.

Ley 18 de 1976 

ÅPor el cual se reglamenta la Ley 18 de 1976 sobre 
el ejercicio de la profesión del Ingeniero Químico.

Decreto 371 de 1982

ÅPor la cual se modifica la reglamentación del 
ejercicio de las Ingenierías, de sus profesiones afines 
y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código 
de Ética Profesional y el Proceso Disciplinario.

Ley 842 de 2003

MARCO LEGAL DEL 
CONSEJO PROFESIONAL
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El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia ðCPIQ es un

organismo autónomo e independientede derecho público del orden Nacional, de

naturalezapública, de rango legal creado medianteel artículo 13 de la Ley18 de

1976 y su Decretoreglamentario371 de 1982,òsuigenerisóo especial, encargada

de la función administrativa de inspección, control y vigilancia del ejercicio

profesionalde la ingenieríaquímicay actúa como Tribunalde Ética.

Con autonomía organizacional, administrativa, presupuestal, financiera y

patrimonio propio; se financia con recursosprovenientesde las tasasque secobran

por la emisión de MatrículasProfesionales,PermisosTemporalespara extranjeros,

Renovacionesde PermisosTemporalesy Duplicados, y cuya fiscalización es de

competenciade la Contraloría General de la RepúblicaðCGR y demásentesde

control del Estado. NO reciberecursosdel PresupuestoNacional.

NATURALEZA JURÍDICA
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I.Q. Jeffrey León Pulido (P) 
Presidente

I.Q. Mary Judith Arias (S) 

Representantes de las  
Universidades (19 programas)

I.Q. Fernando Mosos Patiño
Secretario

Representante del Ministro de Minas 
y Energía

I.Q. Jairo Ernesto Perilla Perilla

Representante de la Asociación 
Colombiana de Ingeniería Química 

ςACIQ-

Abogada  Natalia García Lopez (P)

Ing. Reinel Franco Salas Cabrera (S)

Representantes  del Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo

I.Q. Marcelo Riveros Rojas
Vicepresidente

Representante del Ministro de 
Educación Nacional

Artículo 13 Créase el
Consejo Profesional de
Ingeniería Química de
Colombia, el cual estará
integrado por los
siguientes miembros,
principales y sus
correspondientes
suplentes:

Ley 18 de 1976

JUNTA DE CONSEJEROS
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EQUIPO DE TRABAJO

×SECRETARIAEJECUTIVA: IQ. DarlyMiranda Barbosa

×GESTORADEPROYECTOS: IQ Nubia CortésTorres

×ASESORAJURÍDICA: Abogada SaraLucíaGonzálezPacheco

×TÉCNICOREGISTROY
CERTIFICACION: Carolina CastañedaCastro

×TÉCNICOCONTABLEY
ADMINISTRATIVO: JuliethSuescúnEspitia

×PROFESIONALGESTIÓN
ADMINISTRATIVAY DERECURSOS Vacante

×CONTRATISTACOMUNICACIONES: Daniela BarbosaGuerrero

×CONTRATISTAGESTIÓNCONTABLE: Contadora María PraxedisChávezMila

Cuenta con una 
Sede Central 

(Bogotá) que actúa a 
nivel Nacional
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Matricular a los Ingenieros Químicos Nacionales y expedir Permiso Temporal 
para los Extranjeros

Llevar el Registro Profesional correspondiente

Ejercer Inspección, Control y Vigilancia sobre el ejercicio profesional

Actuar como Tribunal de Ética: Suspensión o Cancelación de MP

Emitir conceptos y responder consultas sobre aspectos relacionados con el 
ejercicio de la ingeniería química

QUÉ  HACE  EL  CPIQ ?

Proteger a la Sociedad 
de un eventual mal 

ejercicio profesional de 
la Ingeniería Química
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MAPA DE PROCESOS
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Plan Estratégico Institucional PEI - CPIQ  
2019-2022

Por una gestión pública efectiva para la promoción del 
ejercicio profesional ético y legal de la 

Ingeniería Química en Colombia
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1. Consolidar una gestiónpública moderna, efectivay
cercana al ciudadano, fundamentada en las buenas
prácticas administrativasy en los valores del servicio
público.

2. Mejorar la oportunidad y calidad en los servicios
misionales con el objeto de incrementar el nivel de
eficiencia y la satisfacciónde los grupos de interés, y
generandovalor a la ciudadanía.

3. Alcanzar el reconocimiento del CPIQ como el
organismopúblico encargadode promovery velar por
el ejercicio profesional responsable,ético y legal de la
IngenieríaQuímica en todassusáreasde desempeño.P
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1. Gestión pública 
moderna, efectiva y 

cercana al ciudadano

1.1.Consolidar y 
mantener del Modelo 

Integrado de Planeación 
y Gestión ðMIPG

1.2. Definir y fortalecer 
la planta de personal y 
desarrollar el talento 

humano

1.3. Potencializar el uso 
de las Tecnología de la 

Información y 
Comunicaciones

1.4. Garantizar el 
sostenimiento financiero 
que facilite autonomía
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2. Mejorar la oportunidad y 
calidad en los servicios misionales 

con el objeto de incrementar el 
nivel de eficiencia y la satisfacción 

de los grupos de interés

2.1. Optimizar el uso de 
los recursos de la 

Entidad a través de una 
planeación eficiente

2.2. Fortalecer los 
mecanismos del proceso 

de Registro y 
Certificación

2.3. Incrementar la 
cobertura de divulgación 
de la Ley 842 de 2003 ð

Código de Ética ð

2.4. Mejorar los tiempos 
de respuesta de los 
requerimientos de la 

ciudadanía
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3. Alcanzar el reconocimiento del CPIQ 
como el organismo público encargado de 

promover y velar por el ejercicio 
profesional responsable, ético y legal de la 
Ingeniería Química en todas sus áreas de 

desempeño.

3.1. Impulsar el ejercicio 
ético y legal en la Ing. 
Química y promover la 
función de Tribunal de 

Ética

3.2. Promover e 
implementar espacios de 

relacionamiento 
Institucional

3.3. Diseñar e 
implementar estrategias 
de comunicación para el 

reconocimiento 
institucional
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Etapas Avance

Etapa 1: Institucionalidad de MIPG 100 %

Etapa 2: Línea Base (Diagnóstico) y Autodiagnósticos 62 %

Etapa 3. Adecuación y Ajuste Institucional 25%

Etapa4. Consolidaciónde MIPG 0 %

TotalAvance 47 %

RESUMEN ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN MIPG

El modelo MIPG se ha venido implementando conforme a las 
siguientes etapas:

OE 
1.1.
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54,8%

84 %

54,7%90,3%

58,5%

59,8%

50,5%

62 %

https://www.funcionpublica.gov.co/web/mipg/como-opera-mipg
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DIMENSION 1. TALENTO HUMANO 

1. Plan Estratégico de Talento Humano 2019-2022
2. Revisión de cargos y ajuste de Manual de 

funciones y competencias laborales.
3. Implementación de HV en el SIGEP (Sistema de 

Información y Gestión del Empleo Público)

4. Plan  Institucional de Capacitación

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 1: Gestión Estratégica del 
Talento Humano

POLÍTICA 2: Integridad

1. Código de Integridad del Servicio Público
2. Código de Buen Gobierno

OE 
1.2.
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DIMENSION 1. TALENTO HUMANO 

Plan Institucional de 
Capacitación

Programade Bienestar e 
Incentivos Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SST)
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1. Plan Estratégico 2019-2022
Å Objetivos de Desarrollo Sostenible ςODS 16, 

enmarcado en la promoción de instituciones 
sólidas.

Å PND 2018-2022: Pacto Transversal XV Gestión 
Pública Efectiva. De igual forma, se complementa 
con las Líneas estratégicas relacionadas con la 
participación, lucha contra la corrupción, 
transparencia, simplificación de trámites, 
innovación pública, entre otros.

2. Revisión de la información de los Autodiagnósticos

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 3: Planeación Institucional

DIMENSION 2. DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN

OE 
2.1
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1. Alineación de la planeación y el presupuesto
2. Plan Anual de Adquisiciones
3. Control  detallado y minucioso a la Ejecución 

Presupuestal

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 4: Gestión Presupuestal y
Eficiencia del Gasto Público

DIMENSION 3. GESTIÓN CON 
VALORES PARA EL RESULTADO

POLÍTICA 5: Fortalecimiento 
Organizacional y Simplificación de 

Procesos 

1. Diseño, reestructuración y mejora de procesos.
2. Implementación de lineamientos de Gestión de 

calidad.
3. Potenciar capacidades institucionales.

OE 
1.4

OE 
2.1

OE 
2.2
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1. Mejora del acceso a los servicios de los ciudadanos.
2. Servicio al ciudadano como labor integral

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 11: Servicio al Ciudadano

DIMENSION 3. GESTIÓN CON 
VALORES PARA EL RESULTADO

POLÍTICA 12: Racionalización de Trámites

1. Simplificación, estandarización, eliminación, 
optimización y automatización del  trámites.

2. Mejora del acceso al tramite, a través de reducción 
de: costos, tiempos, procesos, documentos y pasos.

POLÍTICA 13: Participación Ciudadana en 
la Gestión Pública 

1. Publicación en el sitio web, en el link de 
transparencia, temas de interés público.

2. Rendición de cuentas

OE 
1.3

OE 
2.1

OE 
3.3
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1. Aplicación semestral de las herramientas de 
Autodiagnósticode la Función Pública.

2. Gestión de Riesgos
3. Seguimiento al Plan de Acción Anual
4. Indicadores de Gestión de los procesos
5. Aplicación del ciclo PHVA como herramienta de 

mejora continua

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 14: Seguimiento y Evaluación 
Desempeño Institucional 

DIMENSION 4. EVALUACIÓN DE 
RESULTADOS

OE 
2.1

OE 
2.4
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1. Diseño e implementación del Sistema de Gestión 
Documental  con base en los lineamientos del AGN.

2. Planificación operativa y caracterización de servicios 
documentales de la entidad. 

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 15: Gestión Documental

DIMENSION 5. INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

1. Plan de Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
PAAC

2. Seguimiento al Mapa de Riesgos Institucionales.
3. Actualización del sitio web en cumplimiento con la 

Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública.

POLÍTICA 10: Transparencia, Acceso a la 
Información y lucha contra la Corrupción

OE 
1.4

OE 
2.1

OE 
2.2
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DIVULGACION, FOMENTO Y POSICIONAMIENTO
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DIVULGACION, FOMENTO Y POSICIONAMIENTO

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Con el fin de promover la transparencia y garantizar el derecho fundamental de acceso a la información pública y, en cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014, su Decreto Reglamentario 103 de 2015 y la Resolución de Min. TIC 3564 del 31 de diciembre de 2015; el Consejo Profesional de Ingeniería 

Química de Colombia - CPIQ, como sujeto obligado,pone a disposición de los ciudadanos y partes interesadas, la sección de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Nacional,en donde podrán conocer de primera mano la información del CPIQ
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*Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública

Información 

legal pública y 

normativa

Grupos de valor 

e interés, 

sociedad 

colombiana

Cada vez 

que requiera 

actualización

Informaciónsegún la Ley 1712 

de 2014, su Decreto 

Reglamentario 103 de 2015 y 

la Resolución de Min. TIC 3564 

del 31 de diciembre de 2015.

Nivel de cumplimiento ITA: 

88 sobre 100 puntos

Fecha de generación: 

29/08/2019 04:20 PM
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1. Aprovechamiento de la tecnología análoga y 
digital para la generación, instrumentalización, 
difusión y aplicación del conocimiento:  Bases de 
datos, Portales Virtuales,  CRM, Tableros de 
Control, Biblioteca (Virtual y Física), Gestor 
Documental.

2. Fomento a los procesos de investigación en temas 
de interés y competencia del CPIQ.

3. Convenios Interinstitucionales (academia, 
agremiaciones) para promover actividades de 
generación de conocimiento.

4. Compartir por medio de distintas actividades el 
conocimiento de la entidad y de sus 
colaboradores: Líneas de tiempo, lecciones 
aprendidas,  transferencia de conocimiento entre 
Consejos Profesionales

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 16:  Gestión del Conocimiento 

DIMENSION 6. GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

OE 
2.3

OE 
3.1

OE  
3.3
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1. Fortalecimiento de los principios de autocontrol, 
autogestión y autorregulación.

2. Implementación del procedimiento de Administración 
y Gestión del Riesgo.

3. Capacitación y Evaluación del riesgo de corrupción. 
Artículo 73 Ley 1474 de 2011

4. Implementación de controles para evitar la 
materialización de riesgos

Tomado de Función Pública / Infografía

POLÍTICA 17:  Control Interno

DIMENSION 7. CONTROL INTERNO

OE 
1.1

OE 
2.1


